
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 25.591 - 52 páginas

Medellín, abril 21 de 2026

SUMARIO

RESOLUCIONES

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Sumario Resoluciones abril 2026

Número
2026060065412
2026060065414
2026060065415
2026060065416
2026060065417

Fecha
Abril 20 
Abril 20
Abril 20
Abril 20
Abril 20

Página

3
7
12
17
22

Número
2026060065418
2026060065419
2026060065420
2026060065424
2026060065431

Fecha
Abril 20
Abril 20
Abril 20
Abril 20
Abril 20

Página

26
31
36
41
46

-
, 

República de Colombia 



3

G 

Radicado: S 2026060065412 
Fecha: 20/0412026 
ÍIJIO: RESOLUCIÓN 

008ERNACIÓN DE ANTl00UIA 
Rep{dCa de Colomt,ia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO ALEGRÍA 

DE APRENDER - DANE: 305147000923, del Municipio de CAREPA, del Municipio de 
YOLOMBÓ Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matriculas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza Is clasificación en e/ R~imen y las tarifas de Malrfcu/a, Pensión y Otros cobros periódicos, 
para el afio escolar 2026 al COLEGIO ALEGRIA DE APRENDER - DANE: 305147000923, del Municipio de CAREPA, del 

Municipio da YOLOMBÓ Departamento de Anlioquia. 

en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoríales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ALEGRÍA DE APRENDER, de 
propiedad de la FUNDACIÓN EDUCATIVA ALEGRÍA DE APRENDER, ubicado en el 
Municipio de CAREPA; en jornada DIURNA, calendario A, número de - DANE: 
305147000923, ofrece los siguientes PROGRAMAS 

Programa 
Licencia de 

Fecha funcionamiento 
CLEI 1 13263 06/07/2006 
CLEIII 13263 06/07/2006 
CLEI 111 13263 06/07/2006 
CLEI IV 13263 06/07/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza fe clllsfflcaci6n an al Régimen y tas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cooros periódicos. 
para &I B'1o escolar 2026 al COLEGIO ALEGRIA DE APRENDER. DANE: 305147000923, del Municipio de CAREPA, del 

Municipio de YOLOMBÓ Departamento de Anlioquia. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ALEGRÍA DE APRENDER, NO 
pre~entó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular 
Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIM~RO: RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEG!O ALEGRIA DE APRENDER, de propiedad de la FUNDACIÓN EDUCATIVA 
ALEGRIA DE APRENDER, ubicado en el Municipio de CAREPA; en jornada DIURNA, 
calendario A, número de - DANE: 305147000923, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado Régimen 
Controlado para el año académico 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, no cobrar valor alguno por ningún concepto, teniendo en 
cuenta el precedente dispuesto en el Artículo 2º de la Resolución Departamental 
13263 del 06 de julio del 2006 la cual dicta dicha disposición. 

PARÁGRAFO: Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo, hasta tanto 
no presente una nueva propuesta de tarifas. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articulos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: •Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo: COLEGIO ALEGRÍA DE 
APRENDER debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 del 30 
de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 
Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza Is clssificsción en el Régimen y las tarifas de Matricula. P8nsión y Otros cobros periódicos, 
para el afio escolar 2026 si COLEGIO ALEGRIA DE APRENDER - DANE: 305147000923, del Municipio de CAREPA, del 

Municipio de YOLOMBÓ Depsrtsmento de Anlioquis. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 

La Secretar[ a de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
NOMBRE 

Llurll Roclrlgun Qulmn, 
P,oy-: l'rlldica-1lo­

Dinlcción de Aw-dol L 
,.,..Mart,,F,.,,..,C 

R11Yis6: Prot,,mnal U • ' • 
DÍf9<:QÓl'I de AsuntOI L 
0acar Follpe Vol 
~-Univ • • 

RIIYisó: Daniel Felipe 0ua 
Profesional . . . 

Direccicln 

~~8r~L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

flRMA 

TIOQ 
FECHA 

!l5 J0'3 JJ.0!.lio 
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Radicado: S 2026060065414 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNAClóN DE ANT100UlA 
Repúbllcll de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al PREESCOLAR 1MI 

NUEVA EXPERIENCIA DANE - 305129000690, del Municipio de CALDAS 
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de 

septiembre de 2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
5 de septiembre de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de 
la Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 

dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros....periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2025. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la c/asific8ci6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ello escolar 2026 el PREESCOLAR W/I NUEVA EXPERIENCIA DANE- 305129000690, del Municipio de CALDAS 

Departamento de Antioquia. 

ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº0 19805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, PREESCOLAR MI NUEVA EXPERIENCIA, 
de propiedad de MARÍA PIEDAD COLORADO FLÓREZ, ubicado en la Carrera 52 
Nº 53 - 17, del Municipio de CALDAS, Teléfonos: 6042785130 I 3146475643 / 
3127493849 correo electrónico mnecaldas@gmail.com. en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305129000690, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Funcionamiento Fecha 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en al Régimen y las tarifas da Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, para al 
a/lo asco/ar 2026 al PREESCOLAR MI NUEVA EXPERIENCIA DANE - 305129000690, del Municipio de CALDAS 

Departamento da Antioquia. 

Pre iardín 007105 15/10/1992 

Jardín 007105 15/10/1992 

Transición 007105 15/10/1992 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, PREESCOLAR MI NUEVA EXPERIENCIA, 
NO presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año 
escolar 2026 para la Jornada COMPLETA, de conformidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE / 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
PREESCOLAR MI NUEVA EXPERIENCIA, de propiedad de la señora MARÍA 
PIEDAD COLORADO FLÓREZ, ubicado en la Carrera 52 Nº 53-17, del Municipio 
de CALDAS, Teléfonos: 6042785130 I 3146475643 I 3127493849 correo 
electrónico mneca/das@gmail.com, en jornada COMPLETA, calendario A, número 
de DANE: 305129000690, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del 
Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los 
grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de Grados 
incremento Normativa 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer 
grado se calculará con base en la tarifa 

5,10% 
Todos los autorizada para el mismo grado el año 

grados anterior, más el incremento establecido para 
este régimen. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior." 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el R~gimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al PREESCOLAR MI NUEVA EXPERIENCIA DANE • 305129000690, del Municipio de CALDAS 

Departamento de Antioquia. 

Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo PREESCOLAR MI NUEVA EXPERIENCIA, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes 
valores. El primer programa que ofrece el establecimiento educativo es 
PREJARDIN. 

Programa Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (1 O) 
2026 pensión 

Preiardín $ 1.278.499 $ 127.850 $1.150.650 $ 115.065 

Jardín $ 1.278.499 $ 127.850 $1.150.650 $115.065 

Transición $ 1.278.499 $ 127.850 $1.150.650 $ 115.065 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 
ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo PREESCOLAR MI NUEVA 
EXPERIENCIA, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas 
que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 019805 
del 30 de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación 
de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a /os padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCA nvo PREESCOLAR MI NUEVA EXPERIENCIA DANE • 305129000690, del 

Municipio de CALDAS Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
NOIIBRE 

tan RodriguR 0u1-.. 

-,.ct,0: -­Dinlcción deAlma L 
Ana M-Fl'IIICO ~ 

R-: ~~ 
Ditecá6n de""'-- L n 
0oc:ar Fellpe Vol._ Muftoz 
PrdesionalU-

R.-: -FellpeOt&os-ct-
~ ­
Direc:ci6n 

■ 

/ 

~c.-0 ~· '-c..c..,L 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

\aura ROCJ 

TIOQ 
FECHA 

ado ■ las norma y diopali<:joMo logllel ~ y por IO 
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Radicado: S 2026060065415 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

OOBERNACIÓN DE ANTI00UIA 
Alpúbllc:a de Colombll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO DEL 

BAJO CAUCA- DANE: 305154002431, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 

1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025 y el Articulo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 

funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matriculas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envio 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matriculas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 
los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Auroriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO COOPERA nvo DEL BAJO CAUCA - DANE: 305154002431, del Municipio de 

CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

(SMLMV}, previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: libertad Regulada, libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educatívo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevatuación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de fas tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, de 
propiedad de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CAUCASIA LTDA, ubicado en Calle 
08, Barrio Pueblo Nuevo del Municipio de CAUCASIA, en jornada DIURNA (MAÑANA Y 
TARDE), calendario A, número de DANE: 305154002431, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardin 4485 22/04/2005 

Jardín 4485 22/04/2005 

Transición 4485 22/04/2005 

Primero 4485 22/04/2005 

Segundo 4485 22/04/2005 

Tercero 4485 22/04/2005 

Cuarto 4485 22/04/2005 

Quinto 4485 22/04/2005 

Sexto 4485 22/04/2005 

Séptimo 4485 22/04/2005 

Octavo 4485 22/04/2005 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afJo escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA- DANE: 305154002431, del Municipio de 

CAUCASJA, Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Noveno 4485 22/04/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antíoquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, NO 
presentó la Autoevaluacíón en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó 
propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la 
Jornada DIURNA (MAÑANA Y TARDE), de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular 
Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, de propiedad de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE CAUCASIA LTDA, ubicado en Calle 08, Barrio Pueblo Nuevo del 
Municipio de CAUCASIA, en jornada DIURNA (MAÑANA Y TARDE), calendario A, número 
de DANE: 305154002431, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando 
incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa 
teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento 

5,10% 

Grados 

Todos los 
grados 

Normativa 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. Para 
los siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior.• Resolución 019805 del 30 de 
septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer programa 
que ofrece el establecimiento educativo es Pre jardín. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO COOPERA nvo DEL BAJO CAUCA - DANE: 305154002431, del Municipio de 

CAUCAS/A, Departamento de Antioquia. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 
2026 pensión 

Preiardín $ 1.028.018 $102.802 $ 925.216 $ 92.522 

Jardín $ 1.028.018 $102.802 $ 925.216 $ 92.522 

Transición $1 .028.018 $102.802 $ 925.216 $ 92.522 

Primero $1 .028.018 $102.802 $ 925.216 $ 92.522 

Segundo $ 899.545 $ 89.954 $ 809.590 $ 80.959 

Tercero $ 642.482 $ 64.248 $ 578.233 $ 57.823 

Cuarto $ 642.482 $ 64.248 $ 578.233 $ 57.823 

Quinto $ 642.482 $ 64.248 $ 578.233 $ 57.823 

Sexto $ 771.013 $ 77.101 $ 693.911 $ 69.391 

Séptimo $ 771 .013 $ 77.101 $ 693.911 $ 69.391 

Octavo $ 771 .013 $77.101 $ 693.911 $ 69.391 

Noveno $ 771.013 $ 77.101 11 $ 693.911 $ 69.391 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión drá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por si mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matricula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, COLEGIO COOPERATIVO DEL 
BAJO CAUCA, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado 
a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 de 
conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matricula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PE/ y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 10 del MEN ye/ numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al COLEGIO COOPERA nvo DEL BAJO CAUCA- DANE: 305154002431, del Municipio de 

CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
confonne a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez { 1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
......, Rodrlg,_ QuimlrD 

ProyKld: l'nlc:lic:a1l9 Excelencia 

Dinla:icln de -Ana llaria Francoc.donas 
Revisó: Prolelional U,._._ 

Oírecdá1de-.,.L • 
O.C. Follpe Velúquez MufloZ 
Proleaional U-o 

Revisó: Da,liOI F-41.,-0... S-­
Prolelional lJr;vwlitario 
lliNlcción 

~Or:....-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

ARMA 

LotJrCI !?oclt, 2 G 

FECHA 

'l.O/Q~/.'.Xt}.6 

( (. ff.. l. .-. ( >-0.1.t 

~ • 0 1( .-LO i -z, 
• las narmao y dilfXllícloMs legalos vigentes y por lo 
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Radicado: S 2026060065416 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

CENFORMA- DANE: 305308000970, del Municipio de GIRARDOTA Departamento 
de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
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en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CENFORMA, del Municipio de 
GIRARDOTA; en jornada DIURNA SABATINA- DOMINICAL Y NOCTURNA, 
calendario A, número de DANE: 305308000970, ofrece los siguientes programas: 

Programa Licencia de Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 014533 13/05/2011 

CLEI 11 014533 13/05/2011 

CLEI 111 014533 13/05/2011 

CLEI IV 014533 13/05/2011 

CLEIV 014533 13/05/2011 

CLEIVI 014533 13/05/2011 

A 
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para el al!o escolar 2026 al COLEGIO CENFORMA• DANE: 30530B000970, del Municipio de GIRARDOTA Departamento 
de Antioquia. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 

Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 

debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 

- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CENFORMA, NO presentó la 

Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó 

propuesta de tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 

para la Jornada DIURNA SABATINA- DOMINICAL Y NOCTURNA, de conformidad a 

lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 

2015 al igual que la circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 

Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 

que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matricula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 

COLEGIO CENFORMA, del Municipio de GIRARDOTA; en jornada DIURNA 

SABATINA- DOMINICAL Y NOCTURNA, calendario A, número de DANE: 

305308000970, el cobro de Tarifas- de Matricula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 

dentro del Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a 

los PROGRAMAS educativos 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 

libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 

tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 

cercana del establecimiento, asi: 

Porcentaje de 
incremento 

Programas 

Todos 

Normativa 

5,10% los programas 

ªParágrafo segundo. La tarifa del primer 
grado se calculará con base en la tarifa 
autorizada para el mismo grado el año 
anterior, más el incremento establecido para 
este régimen. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior.ª 
Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 

establecimiento educativo, COLEGIO CENFORMA, las Tarifas por concepto de 

Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer 

programa que ofrece el establecimiento educativo es CLEI l. 

Programa Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 

2026 pensión 

IA 
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CLEI 1 $ 940.572 $ 94.057 $ 846.515 $ 84.652 

CLEI 11 $ 940.572 $ 94.057 $ 846.515 $ 84.652 

CLEI 111 $ 940.572 $ 94.057 $ 846.515 $ 84.652 

CLEI IV $ 940.572 $ 94.057 $ 846.515 $ 84.652 

CLEIV $470.286 $ 47.029 $ 423.258 $ 42.326 

CLEIVI $ 470.286 $ 47.029 $ 423.258 $ 42.326 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: ·Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo: COLEGIO EMPRESARIAL 
EDUCATIVO - "CEPED" debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un 
mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 del 30 
de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 
Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
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que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
l..aurll Rodrlg- Quinten, 

Proyotció: Pr8Clicon19-
Dirección da ASl.nlol L 

Rnioó: 

AnalbriaF-~ 
Pral-U~ 
llirecciOn da ASl.nlol L 
Ooca,FollpeVoluq-Munoz 
_,.. u...-
Danlol FollpeO... S.,Chu 
-...u­
llirecciOn Alulloo 

1-t~~f~'-L 
PATRICIA OSPINA LONOOÑO 

Secretaria de Educación 

ARMA 

loolffÍblllima1klo-quohemolnwiladooldoc:lnlenoylo 
lant0 - •• lo finno_ 

FECHA 

2D/0?, /a.t)!U5 

201 e 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: S 2026060065417 
Fecha: 20/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN -
DANE: 405585000769, del Municipio de PUERTO NARE - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025 y el Artículo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados. les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 
los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
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(SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal , definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2. , 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓ, de propiedad de la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN EDUCACIÓN JARDÍN LIMITADA, Ubicada en el 
Municipio de PUERTO NARE en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 
405585000769, ofrece los siguientes grados. 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Transición 22166 30/12/2005 

Primero 22166 30/12/2005 

Segundo 22166 30/12/2005 

Tercero 22166 30/12/2005 

Cuarto 22166 30/12/2005 

Quinto 22166 30/12/2005 

Sexto 22166 30/12/2005 

Séptimo 22166 30/12/2005 

Octavo 22166 30/12/2005 
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Grado Licencia de 
Fecha 

Funcionamiento 

Noveno 22166 30/12/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación , Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, NO presentó la 
Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó propuesta 
de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la Jornada 
DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. 
Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la Circular Departamental 2025090000214 del 10 
de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN, de propiedad de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN 
EDUCACIÓN JARDÍN LIMITADA, Ubicada en el Municipio de PUERTO NARE, en jornada 
DIURNA, calendario A, número de DANE: 405585000769, el cobro de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 
2026, aplicando incremento a los programas educativos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, no cobrar valor alguno por ningún concepto, teniendo en cuenta el precedente 
dispuesto en el Artículo 4 º de la Resolución Departamental 22166 del 30 de diciembre del 
2005 la cual dicta dicha disposición. 

PARÁGRAFO: Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un 
valor superior a las aprobadas en este acto administrativo, hasta tanto no presente 
una nueva propuesta de tarifas. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia , a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por 
el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 
para que los costos educativos estén· dentro de los conceptos estrictamente Autorizados 
por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no 
podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por fa cual se Ordena fa clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matrlcufa, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN - DANE: 405585000769, del Municipio de PUERTO NARE -

Departamento de Antioquia. 

conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PE/ y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER ~\ l\ ~ c,{_, ·c.-Oy;,.<---L 

~ PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 
Cindy Johana Serna Herrera 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 
Dirección de Asuntos Le ales 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velásq..iez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Si.nchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ates 
lvAn Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
tanto, ba' nuestra re onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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Radicado: S 2026060065418 
Fecha: 20/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN - DANE: 405034001413, del Municipio de ANDES 

Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 019805 del 30 de septiembre de 
2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405034001413, del Municipio de ANDES 

Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, de 
propiedad de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN EDUCACIÓN JARDÍN 
LIMITADA, ubicada en el Municipio de ANDES, en jornada DIURNA, calendario A, 
número de DANE: 405034001413, ofrece los siguientes grados. 

llJIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405034001413, del Municipio de ANDES 

Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Transición 16898 23/08/2006 
Primero 16898 23/08/2006 

Segundo 16898 23/08/2006 
Tercero 16898 23/08/2006 
Cuarto 16898 23/08/2006 
Quinto 16898 23/08/2006 
Sexto 16898 23/08/2006 

Séptimo 16898 23/08/2006 
Octavo 16898 23/08/2006 
Noveno 16898 23/08/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, NO 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
Circular Departamental 2025090000214 del 1 O de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

u IC RESUELVE mbia 
ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado 
COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, de propiedad de la COOPERATIVA PARA EL 
DESARROLLO COMUNITARIO COODESCOM, ubicado en el Municipio de 
ANDES, en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 405034001413, el 
cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del 
Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los 
programas educativos. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ai'lo escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405034001413, del Municipio de ANDES 

Departamento de Antioquia. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer 
grado se calculará con base en la tarifa 
autorizada para el mismo grado el año 

5,10% Todos los 
anterior, más el incremento establecido para 

grados 
este régimen. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior." 
Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, abstenerse de realizar cualquier cobro por concepto de 
matrícula, pensión y otros cobros, en virtud de lo dispuesto en la Resolución 
Departamental 16898 del 23 de agosto del 2006 mediante la cual se autoriza 
provisionalmente al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN para prestar el servicio 
educativo dentro del Programa de Ampliación de Cobertura, se establece que dicha 
institución, al ser contratada como entidad privada sin ánimo de lucro en el marco 
de la insuficiencia de instituciones oficiales, debe sujetarse estrictamente a lo 
previsto en el artículo 8° de la Ley 60 de 1993, que ordena que la prestación del 
servicio educativo se adecue únicamente al cobro de derechos académicos fijados 
para las instituciones del Estado. 

PARÁGRAFO. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá 
un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las 
causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 
019805 del 30 de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del 
Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría 
de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405034001413, del Municipio de ANDES 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó; 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrera 
Auxil iar Administrativa 
Dirección de Asuntos Le alas 
Ana Maria Franco Cérdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Ve"squez Mui'I~ 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le a!es 
lvin Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad Jo resentamos ara fi rma. 

FECHA 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 

SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405861000516, del Municipio de VENECIA 
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 
2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aflo escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN - DANE: 405861000516, del Municipio de VENECIA Departamento 

de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2 .3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, de 
propiedad de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN EDUCACIÓN JARDÍN 
LIMITADA, ubicada en el Municipio de VENECIA, en jornada DIURNA, calendario 
A, número de DANE: 405861000516, ofrece los siguientes grados. 
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Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matr/cula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405861000516, del Municipio de VENECIA Departamento 

de Antioquia. 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
Primero 16899 23/08/2006 

Segundo 16899 23/08/2006 
Tercero 16899 23/08/2006 

Cuarto 16899 23/08/2006 

Quinto 16899 23/08/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, NO 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
Circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMER9 : RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado 
COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, de propiedad de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA EN EDUCACIÓN JARDÍN LIMITADA, ubicado en el Municipio 
de VENECIA, en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 405861000516, 
el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del 
Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los 
programas educativos. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer 

5,10% Todos los 
grado se calculará con base en la tarifa 

grados 
autorizada para el mismo grado el año 
anterior, más el incremento establecido para 
este régimen. Para los siguientes grados, el 
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Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405861000516, del Municipio de VENECIA Departamento 

de Antioquia. 

incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior." 
Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, abstenerse de realizar cualquier cobro por concepto de 
matrícula, pensión y otros cobros, en virtud de lo dispuesto en la Resolución 
Departamental 16899 del 23 de agosto del 2006 mediante la cual se autoriza 
provisionalmente al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN para prestar el servicio 
educativo dentro del Programa de Ampliación de Cobertura, se establece que dicha 
institución, al ser contratada como entidad privada sin ánimo de lucro en el marco 
de la insuficiencia de instituciones oficiales, debe sujetarse estrictamente a lo 
previsto en el artículo 8° de la Ley 60 de 1993, que ordena que la prestación del 
servicio educativo se adecue únicamente al cobro de derechos académicos fijados 
para las instituciones del Estado. 

PARÁGRAFO. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá 
un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las 
causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 
019805 del 30 de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del 
Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría 
de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
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Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 405861000516, del Municipio de VENECIA Departamento 

de Antioquia. 

al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c.-Ü,7i~L. 
M TRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrera 
Auxiliar Administrativa 
Dirección de Asuntos Le ales 
Ana Maria Franco Cirdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le alas 
Osear Felipe Vel6aquez Mut\oz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ates 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le alea 

Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo aneo 
tanto, ba"o nuestra re nsabilidad lo resentamos ara firma 

FECHA 

7026 

BERNA 1 N DE ANTIO 
República de Colombia 
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Radicado: S 2026060065420 
Fecha: 20/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República ele Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 

SAGRADO CORAZÓN- DANE: 105390000533, del Municipio de LA PINTADA­
Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 
2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

IA 
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Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 105390000533, del Municipio de LA PINTADA -

Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, de 
propiedad de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN EDUCACIÓN JARDÍN 
LIMITADA, ubicada en el Municipio de LA PINTADA, en jornada DIURNA, 
calendario A, número de DANE: 105390000533, ofrece los siguientes grados: 
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Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ailo escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 105390000533, del Municipio de LA PINTADA -

Departamento de Antioquia. 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Transición 22209 30/12/2005 

Primero 22209 30/12/2005 

Segundo 22209 30/12/2005 

Tercero 22209 30/12/2005 

Cuarto 22209 30/12/2005 

Quinto 22209 30/12/2005 

Sexto 22209 30/12/2005 

Séptimo 22209 30/12/2005 

Octavo 22209 30/12/2005 

Noveno 22209 30/12/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, NO 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
Circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado 
COLEGIO SAGRADO CORAZÓN, de propiedad de la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA EN EDUCACIÓN JARDÍN LIMITADA, ubicado en el Municipio 
de LA PINTADA, en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 
105390000533, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 
dentro del Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento 
a los programas educativos. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así : 
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Por fa cual se Ordena la clasificación en el Régimen y fas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN- DANE: 105390000533, del Municipio de LA PINTADA -

Departamento de Antioquia. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer 
grado se calculará con base en la tarifa 
autorizada para el mismo grado el año 

5,10% Todos los 
anterior, más el incremento establecido para 

grados 
este régimen . Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior." 
Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, abstenerse de realizar cualquier cobro por concepto de 
matrícula, pensión y otros cobros, en virtud de lo dispuesto en la Resolución 
Departamental 22209 del 30 de diciembre del 2005 mediante la cual se autoriza 
provisionalmente al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN para prestar el servicio 
educativo dentro del Programa de Ampliación de Cobertura, se establece que dicha 
institución, al ser contratada como entidad privada sin ánimo de lucro en el marco 
de la insuficiencia de instituciones oficiales, debe sujetarse estrictamente a lo 
previsto en el artículo 8° de la Ley 60 de 1993, que ordena que la prestación del 
servicio educativo se adecue únicamente al cobro de derechos académicos fijados 
para las instituciones del Estado. 

PARÁGRAFO. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articulos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
SAGRADO CORAZÓN, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá 
un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las 
causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 
019805 del 30 de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del 
Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría 
de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 al COLEGIO SAGRADO CORAZÓN - DANE: 105390000533, del Municipio de LA PINTADA -

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~I c:_-c_- o ~r"~L 
~CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 
NOMBRE 

Cindy Johana Serna Herrera 
Proyectó: Auxiliar Administrati va 

Dirección de Asuntos Le les 

Revisó: 

Revisó: 

Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le alas 
Osear Felipe Velésquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe 0aa Sinchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doa.Jmento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales >Jigentes y por lo 
tanto, báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- · República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 COLEGIO SAN 

ANTONIO DE PADUA DANE: 305172007711 del Municipio de CHIGORODÓ 
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 
2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada1o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 

IA 

1/1 



42

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA DANE: 305172007711 del Municipio de CHIGORODÓ 

Deparlamento de Antioquia. 

ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA, 
ubicada en el Municipio de CHIGORODÓ, en jornada TARDE, calendario A. número 
de DANE: 305172007711, ofrece los siguientes grados. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA DANE: 305172007711 del Municipio de CHIGORODÓ 

Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de Funcionamiento Fecha 

Pre jardín 15337 27/07/2007 
Jardín 15337 27/07/2007 

Transición 15337 27/07/2007 
Primero 15337 27/07/2007 

Segundo 15337 27/07/2007 
Tercero 15337 27/07/2007 
Cuarto 15337 27/07/2007 
Quinto 15337 27/07/2007 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA, NO 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada TARDE, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
Circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia , 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado 
COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA, ubicado en el Municipio de CHIGORODÓ, 
en jornada TARDE, calendario A, número de DANE: 305172007711 , el cobro de 
Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los programas 
educativos. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así : 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer 

5,10% Todos los 
grado se calculará con base en la tarifa 

grados 
autorizada para el mismo grado el año 
anterior, más el incremento establecido para 
este régimen. Para los siguientes grados, el 

A 
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Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA DANE: 305172007711 del Municipio de CHIGORODÓ 

Departamento de Antioquia. 

incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior." 
Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, abstenerse de realizar cualquier cobro por concepto de 
matrícula, pensión y otros cobros, en virtud de lo dispuesto en la Resolución 
Departamental 15337 del 27 de julio del 2007 mediante la cual se autoriza 
provisionalmente al COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA para prestar el servicio 
educativo dentro del Programa de Ampliación de Cobertura, se establece que dicha 
institución, al ser contratada como entidad privada sin ánimo de lucro en el marco 
de la insuficiencia de instituciones oficiales, debe sujetarse estrictamente a lo 
previsto en el artículo 8° de la Ley 60 de 1993, que ordena que la prestación del 
servicio educativo se adecue únicamente al cobro de derechos académicos fijados 
para las instituciones del Estado. 

PARÁGRAFO. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO SAN 
ANTONIO DE PADUA, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá 
un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las 
causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 
019805 del 30 de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del 
Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría 
de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
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Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2024 COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA DANE: 305172007711 del Municipio de CHIGORODÓ 

Departamento de Antioquia. 

al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CL ~c...-0--yw-...._L 
~A__~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 
NOMBRE 

Cíndy Johana Serna Herrera 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 

Dirección de Asuntos Le ales 
Ana Maria Franco C8rdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velisquez Mur'\oz 
Profesional Universitario 

Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ates 

Aprobó: lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
tanto, ba"o nuestra re nsabilidad lo resentamos ara firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República ele Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCION 
EDUCATIVA LA CEIBA DANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, 

Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 
2025 y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explicitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretarla de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
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Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricule, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
eilo escolar 2024 e la INSnTUCION EOUCA nVA LA CEIBA OANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, 

Departamento de Antioquie. 

ningún caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200} salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV}, previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2 . y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriates certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60} días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, de 
propiedad de la señora CORPORACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y EL 
BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA, ubicada en el Municipio de ABEJORRAL, 
en jornada COMPLETA, DANE: 405002001241 calendario A, número de ofrece los 
siguientes grados. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena una clasif,cación en el Rllgimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escotar 2024 a la INSTITUCJON EDUCATIVA LA CEIBA DANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, 

Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Sexto 201500358099 31/12/2015 

Séptimo 201500358099 31/12/2015 

Octavo 201500358099 31/12/2015 

Noveno 201500358099 31/12/2015 

Decimo 201500358099 31/12/2015 

Undécimo 201500358099 31/12/2015 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, NO 
presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada COMPLETA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
Circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE N Q 
ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento edueativo privado 
INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, de propiedad la ORPORACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN INTEGRAL Y EL BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA, ubicado en 
el Municipio de ABEJORRAL, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 405002001241, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2026, aplicando 
incremento a los programas educativos. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 

5,10% 
"Parágrafo segundo. La tarifa del primer 

Todos los grado se calculará con base en la tarifa 
grados autorizada para el mismo grado el año 

anterior, más el incremento establecido para 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por le cual se Ordene une clasificación en el Régimen y les tarifes de Matricule, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2024 a la INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA DANE: 405002001241, del Municipio da ABEJORRAL, 

Departamento de Antioquia. 

este régimen. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior." 
Resolución 019805 del 30 de septiembre del 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es sexto. 

Grado Tarifa anual 2024- Matrícula Tarifa anual 
Pensión (10) Calendario A pensión 

Sexto $ 1.277.444 $127,744 $1.149.700 $ 114.969 
Séptimo $ 1.277.444 $ 127.744 $ 1.149.700 $ 114.969 

Octavo $ 1.277.444 $ 127.744 $ 1.149.700 $ 114.969 
Noveno $ 1.277.444 $ 127.744 $1.149.700 $114.969 

Decimo $ 1.277.444 $ 127.744 $ 1.149.700 $ 114.969 
Undécimo $ 1.266.442 $ 126.644 $1.139.798 $113.979 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
periodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA del Municipio 
ABEJORRAL, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas 
que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 
del 30 de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación 
de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2024 a Is INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA DANE: 405002001241. del Municipio de ABEJORRAL, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretarla de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Horr.ra 

P1oyectó: AwUllar Admini■trativa 
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Dirección de Asuntos 
O.Car Follpe V11•oqu 
?rcfeaional Un1ver11ta 

Revloó: Daniel Follpe OHI s•nchu 
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